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ACTA DE ADJUDrcacróll
(Referencia : AMPR-CCC-LPN-2024-0001).

En el Municipio de Postrer Rio, a los tres (3) dias del mes de f'ebrero del airo dos nil veinticinco (2025),
siendo las tres de la tarde (3:00 pm), se reunió el Cornite de compras y contrataciones en la sede del
Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio, Independencia, con la asistencia de sus miembros, Lic. Máximo
Florian Sierra, Alcalde y presidente, Lic. Felix Segura Cuevas, Director Administlativo y Financiero y
miembro, Dr. Bartolo Díaz Medina, Consultor Jurídico y miembro, Sr. Anthony Pérez Tapia, Encargado
de Planificación y Desarollo y miembro y Sra. Esmeralda Novas Medina, Enc. Oficina de Libre Acceso a

la Información Pública y Miembro,

El Consultor Jurídico del comite de compras y contrataciones del Ayuntamiento de Postrer Rio dejo abierta
la sesion e informó a los presentes que esta reunión fire convocada para decidir sobre lo siguiente :

Primero: CONOCER y aprobar si procede, el Informe de Evaluación de Propuesta Econólnicas, el Repotle
de Lugares Ocupados y la Recomendación de Adjudicaciótr elaborado por los Peritos designados para el
Proceso Licitación Pública Nacional para la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAIVIIÓN COMPACTADOR
DE RESIDUOS SOLIDOS, REF. AMPR-CCC-LPN-2024.0001.

Segundo: DECIDIR soble la Adjudicación del procedimiento de Refercncia No.: AMPR-CCC-LPN-2024-
0001.

Dando inicio de inmediato a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones, se puso a disposición de

los presentcs todos los documentos mencionados en la agenda de la presente sesión.

POR CUANTO: Que en fecha diez (10) de diciernbre del año 2024, elAyuntamiento del Municipio Postrer
Rio, realizó el llamado y publicó en 1a página web institucional y medios correspondieutes, para que empresas
y oferentes interesaclos presenten oferlas referentes al Procedimiento de Licitación Pública Nacional,
Referencia No. : AMPR-CCC-LPN- 2024-000 | .

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de enero de 2025 fue lecibida una ofefta para el presente

proceclimiento de Licitación Pública Nacional pata la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN
COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLIDOS, REF. AMPR-CCC-LPN-2024-0001, por palte del oferente

l) MTE GROUP, SRL, manifestado en acto de Apertura.

CONSIDERANDO: Que no se requieron documentos subsanables a los of'erentes participantes..

CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de enero de 2025, fue recibido el Infonne definitivo de Evaluación

Técnica (SOBRE A) del presente procedimiento de compras, para la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN
COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLIDOS, REF. AMPR-CCC-LPN-2024-0001, suscrito por los pelitos



designados para este procedimiento, quienes concluyeron en su informe en Habilitar al Sobre B a la empresa

MTE GROUP, SRL por cumplir con todos los requerimientos técnicos del pliego de Condiciones.

POR CUANTO: Que en fecha veintiocho (28) de enero de 2025, el Comité de Compras y Contrataciones
del Ayuntamiento, notificó los resultados de la evaluación y la habilitación del oferente que cumplió con los
requedmientos técnicos, del Procedimiento de Licitación Púl¡lica Nacional, Referencia No.: AMPR-CCC-
LPN-2024-0001

POR CUANTO: Que el día veintinueve (29) de enero de2025, se realizó la aperhrra de [a oferta económica
(Sobre B) del oferente habilitado, donde la empresa MTE GROUP, SRL, presentó una oferta con valor de
RD$5,900,000.00, para el proceso de referencia AMPR-CCC-LPN-2024-000 I .

POR CUANTO: en flecha tres (3) de febrero de 2025, los Peritos designados para este procedimiento,
lemitieron al Cornité de Cornpras y Contrataciones los resultados de evaluación de la oferta económica del
proceso de Licitación Pública Nacional para la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN COMPACTADOR
DE RESIDUOS SOLIDOS, REF. AMPR-CCC-LPN-2024-0001, concluyendo en su evaluación que:

"Quienes suscriben, peritos actudntes del PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA
NACIONAL PARA LA ADQUISTCIÓN DE UN (I) C,AMIÓN COMPACTADOR DE
RESIDUOS SOLIDOS (AMPR-CCC-LPN-2024-0001) teuentos a bien presentar al Comité
de Comprcts y Contratac:ión los resultados definitittos de la evaluación y nuestra
recomendación sobre el Oferenfe que debe ser adjudicado según su oJbrta ecottóntica,
conJbrme los criterios de evaluación establecidos en el pliego de condiciones,

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Con base en el cuodro anterior, procederuos a recomendar para Jines de Adjudicación del
proveedor MTE GROUP SRL - RNC 132000821, RPE 85380 con yúlor de Cinco millones
novecientos mil pesos dominicanos con 00/700 (RD$5,900,000.00), ya que cumple con la
Garantíct de Seriedad de OJbrta y presenlo el me.f or precio de los oJ'erentes participantes,

siendo esla propuesta la calificada cotn.o la mas convenienle para los intereses instilucionales,
leniendo en cuenta que cumplió con todos los requerirutientos y especificaciones técnicas tal
como Lo e,stablece el Pliego de Condiciones

EN RELACION A TODO LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCION AL DERECHO:

CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 4 dela Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, promulgacla el dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006),
establece que la Licitación Pública Nacional: "Es unct a.mplia convocotoriq a las personas naturctles o

Resultado definitivo de evaluación de ofertas Económica del procedimiento Licitación Pública Nacional
Núm. AMPR-CCC-LPN-2024-0001

OFEREN
TE DESCRIPCIÓN OFERTA

ECONOMICA

GARANTIA DE
SBRIEDAD DE

OFERTA

CUMPLE /
NO

CUMPLE

MTE
GROUP,

SRL

Un (l) Camion Compactador
De Resuiluos Solidos De 4
Toneladas

5,900,000.00

Poliza de Seriedad de

Oferta de APS ARS por
un monto de

RD$70,000.00

CUMPLE

RDS5,900,000.00



jurídicas insct'itas en el registro respeclivo. Este proceso sólo aplica para las corupras de bienes con'tunes

con especiJicaciones estándat'es y adquisición de set'vicios y obras nxeno¡'es" .

CONSIDERANDO: Que el Reglamento ile aplicación de la Ley No. 340-06, promulgada el dieciocho (18)
de agosto de dos mil seis (2006), contenido en el Decreto No. 416,23 de fecha catorce (14) de septiembre de
dc¡s mil veintitrés (2023), establece el procedimiento de selección y los elementos a considerar para Peritos
y critcrios para adjudicar.

CONSIDERANDO: Que el nurneral I del ar1ículo 3 de la citada Ley No. 340-06 y sus tnodificaciones,
dispone que las cornpras y contrataciones se regtr'ín entre otros principios por [a efioiencia: Principio de
eficiencia. Se procurará seleccionar la oferla que más convenga a la satisfacción del interés general y el

cumplimiento de los fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes se interpretarán de forma
que se favorezca al cumplimiento de objetivos y se f'acilite la decisión final, en condiciones favorables para
el interés general.

CONSIDERANDO: Que se garantizó por todos los medios posibles los pr-incipios de transparencia, mayor
participación de ofere¡tes e igualdad cle condiciones, sin perjuicio de los demás principios establecidos en la
normativa aplicable.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecha de trece (13) de junio de dos mil
quince (2015).

YISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Serr¿icios, Obras y
Concesiones, promulgada el díeciocho (18) de agosto de dos mi1 seis (2006) y su posterior modificación
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 416-23, de
fecha catorce (14) de septiernbre de dos rnil veintitrés (2023).

VISTO: El Dictamen Jurídico cle Conforrnidad con el Pliego de Condiciones del Expediente No. AMPR-
CCC-LPN-2024-0001 ernitido por el Consultor Juridico De la Ayuntamiento.

VISTA: Las Especificaciones Técnicas del procedimiento.

VISTA: La Convocatoria a presentar ofertas al proceso cle Licitación Pública Nacional No. AMPR-CCC-
LPN-2024-0001.

VISTA: La of'erta técnica (SOBRE A) del oferente participante.

VISTA: La oferta Económica (SOBRE B) del oferente habilitado.

VISTO: El infonne de evaluación de propuestas técnicas y Econótnicas t'ealizados por los Peritos designados
para este procedimiento para el ref'erido procedirniento de Licitación Pública Nacional.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del expediente;

RESUELVE:

El Comité de Cornpras y Contrataciones, cotrforme a las atribuciones que le confiel'e la Ley No. 340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Seivicios, Obras y Concesiones, pl'omulgada el

dieciocho (18) de agosto de dos rnil seis (2006) y sus modificaciones contenidas en la LeyNo.449-06, de
fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006), y el Reglamento de Aplicación, emitido mediante el



pm,) de Ia tarde, en f'e de 1o cual se levanta la presente acta, que firman tod es en señal de
aprobación y confonnidad con su contenido 
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Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012),por unanimidad de votos, decide
adoptar las siguieutes resoluciones:

Resolución Númcro uno (1): APROBAR, como al efecto APRUEBA, íntegramerúe el infor:rne de la
evaluación de propuestatécnica y económica, r'ealizados por 1os peritos designados de la Ayuntarniento del
Municipio Postrer Rio.

Resolución Número dos (2): APROBAR, como al efecto APRUEBA, el reporte de lugares ocupados y la
recornendación de adjudicación, realizado por los peritos designados y El Departarnento de Compras.

Resolución Número tres (3): ADJUDICAR, como al efecto ADJIIDICA, el Procedirniento de Licitación
Pública Nacional para la "ADQUTSTCTóN on UN (1) CAMróN COMPACTADOR DE RESTDUOS
SOLIDOS, REF. AMPR-CCC-LPN-2024-0001, pata ser usados en la Ayuntamiento del Municipio Postrer
Rio, a la empresa detalladas a continuación:

OFERENTE DESCRIPCTÓN OFERTA
ECONON{ICA

MTE GROUP, SRL

Un (l) Camion Compactador De Resuduos Solidos
De 4 Toneladas, marca Isuzu Powelstar. año 2025.

5,900,000.00

RD$5,900,000.00

Resolución Número cuatrt¡ (4): OR-DENAR, como al efecto ORDENA, a la División de Cornpras y
Contratacic¡nes, notif,tcar la presente adjudicación al of'erente benefrciado y difündirla en los medios
peftinentes.

Resolución Número cinco (5): ORDENA, como al efecto ORDENA, al Depafiarnento Administrativo y
Financiero reselal la disponibilidad de Cuota para Comprometer el presente proceso de Ref-erencia No.:
AMPR-CCC-LPN-2024-OOO 1 .

Concluida esta resolución se dio por tei-minada la sesión, siendo Cuah'o con cero minutos de la tarda (4:00

Lic. Felix Segura Cuevas Dr. Bartolo Díaz Medina
Director Administrativo y Financiero
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